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Quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
El señor Jose Danit Carbuena Reyes, actuando en nombre propio solicita la apertura 
de incidente de desacato contra el Establecimiento Penitenciario de Mediana 
Seguridad y Carcelario de Valledupar, para qué mediante este instrumento 
constitucional, se haga efectiva la sentencia proferida por esta agencia judicial el 
pasado treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022), argumentando que 
la entidad accionada no ha dado respuesta a su derecho de petición. 
 
Atendido lo anterior, se dispone que antes de darle curso al incidente de desacato, 
de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 27 del Decreto 
2591 de 1991, se ordena requerir al señor Eduardo José Pavajeau Daza en su 
calidad de Director del Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad y 
Carcelario de Valledupar, para que en el término máximo de tres (03) días informe 
los motivos por los cuales no ha dado cumplimiento a lo ordenado en sentencia de 
tutela del treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022).  
 
Cumplido lo anterior, pásese a Despacho este asunto para que, previa apertura se 
decida en el término máximo de diez (10) días, conforme lo expuesto por la Corte 
Constitucional en sentencia C-367 de 2014 

 
En mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUIERASE al Sr. Eduardo José Pavajeau Daza en su calidad de 
director del Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario de 
Valledupar, para que en el término máximo de tres (03) días informe los motivos por 
los cuales no ha dado cumplimiento a lo ordenado en sentencia de tutela del treinta 
y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022).  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE, a las partes el presente proveído de la manera más 
expedita. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 
Juez 

 
 

 
 
 
 
LJBM. 
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